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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Mario Vázquez Raña, para aceptar y usar la 
Condecoración que le otorga el Gobierno de la República Federativa de Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Mario Vázquez Raña, para aceptar y usar la 
condecoración de la “Orden de Río Branco”, en grado de Gran Cruz, que le otorga el Gobierno de la 
República Federativa de Brasil. 

México, D.F. a 4 de agosto de 2008.- Sen. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Dip. Susana Monreal 
Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al General Brigadier D.E.M. Cruz Isaac Muñoz Navarro, para que 
pueda aceptar y usar la Medalla que le otorga el Ministerio de la Defensa del Gobierno de la República de Francia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al General Brigadier D.E.M. Cruz Isaac Muñoz Navarro, para 
que pueda aceptar y usar la Medalla de la Defensa Nacional “CATEGORÍA ORO”, que le otorga el Ministerio 
de la Defensa del Gobierno de la República de Francia. 

México, D.F. a 30 de julio de 2008.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Susana 
Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al Guardiamarina C.G. Jesús Sosa Espinosa, para que pueda aceptar y 
usar la Distinción que le otorga el Ejército de la República de Cuba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al Guardiamarina C.G. Jesús Sosa Espinosa, para que pueda 
aceptar y usar la Distinción “Servicio Distinguido” de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, que le otorga el 
Ejército de la República de Cuba. 

México, D.F. a 30 de julio de 2008.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Susana 
Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Pedro Humberto Alonzo Bernal, para que pueda 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Polonia en la Ciudad de Tijuana, con circunscripción 
consular en los estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso a el ciudadano Pedro Humberto Alonzo Bernal, para que pueda 
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Polonia en la Ciudad de Tijuana, con 
circunscripción consular en los Estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora. 

México, D.F. a 30 de julio de 2008.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Susana 
Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 



Viernes 22 de agosto de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Héctor Martín Delgado Zamorano, 
para prestar servicios en diversas representaciones diplomáticas en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Héctor Martín Delgado Zamorano, para 
prestar servicios como Asistente de Diplomacia Pública (Public Diplomacy Assistant) en el Consulado de los 
Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Karla Gabriela Noriega Carreón, para 
prestar servicios como Empleada de Visas (Visa Clerk) en la Embajada de los Estados Unidos de América en 
México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Ángel Ovando Bohórquez, para prestar 
servicios como Carpintero en la Embajada de los Estados Unidos de América en México. 

México, D.F. a 30 de julio de 2008.- Sen. Francisco Arroyo Vieyra, Vicepresidente.- Dip. Susana 
Monreal Ávila, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de agosto de dos mil ocho.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Juan Camilo Mouriño 
Terrazo.- Rúbrica. 


